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Como faculta el núm. 2 del art. 43 del C.G.P. y por improcedente se rechazará de 
plano el intento de citación para notificación personal enviada por la apoderada de 
los demandantes a la demandada Melva Rosa Canastero Hernández porque, en la 
citación (No.67 exp.), omitió advertir a la demandada el término con que cuenta 
para comparecer a recibir notificación personal, fijado en el art 291 del C.G.P. 
  
Por lo expuesto, se    

RESUELVE  
  

RECHAZAR DE PLANO la citación para notificación personal enviada a la 
demandada Melva Rosa Canastero Hernández, remitida por la apoderada de los 
demandantes. 
 

NOTIFIQUESE 
 

 

. 
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